
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-2473 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 09 a 16 del 

presente paginário, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO al demandado PEDRO JULIO OVALLE GÓMEZ 

de la orden de pago proferida en su contra el 21 de enero de 2020, a través de 

curador ad-litem, tal como consta a numerales 10 a 16 de este paginário virtual, 

quien dentro del término legal contestó la demanda sin proponer medios 

exceptivos frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2-. NO TENER EN CUENTA la excepción de mérito mencionada como 

“GENÉRICA”, ya que no puede ser de recibo en los procesos ejecutivos, pues, 

según el numeral 1° del artículo 442 del Código General del Proceso, previene 

que cuando se proponen excepciones de mérito en este tipo de procesos, se 

debe indicar los hechos en que se funda la misma y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas, como quiera que en la genérica no se esbozan los 

presupuestos en que se estructura la excepción, la misma no es procedente 

tratándose de procesos ejecutivos.  

 

Todo lo anterior, permite concluir que la defensa formulada como excepción 

genérica se encuentra llamada al fracaso por improcedente, pues iterase, no se 

cumplió con la carga procesal de sustentarla en debida forma. 

 



3-. PROFERIR en auto separado, la correspondiente orden de seguir adelante 

con la ejecución.   

 

4-. NO ACCEDER a la pretensión de fijar honorarios por la labor de curaduría 

por ser una labor se realiza a título gratuito, tal como lo dispone el numeral 7° 

del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012.       

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 11 
 

Fijado hoy 28 de marzo de 2022 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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